
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 37-2011-252-01 

 

 

Verificada la liquidación de costas realizada el Despacho  

    

DISPONE: 

  

MODIFICAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS practicada por la secretaría, 

comoquiera que la misma  no  se encuentra ajustada a derecho. Mírese que en la parte 

resolutiva de la decisión de primera instancia se dispuso condenar en costas y fijar como 

agencias en derecho $800.000  para ser reducidos en un 20% conforme las razones expuestas 

en la parte considerativa de la prenombrada providencia, sin embargo esta reducción no se 

extendió a la condena en costas en segunda instancias, motivo por el cual  el valor a pagar 

por este concepto queda de la siguiente forma.  

 

Concepto Valor Reducción  Valor  

Agencias en Derecho 1 
Instancia   $   8.000.000,00  20%  $   6.400.000,00  

Agencias en Derecho 2 
Instancia   $   1.000.000,00  -  $   1.000.000,00  

Gastos notificaciones, póliza y 
otros   $      542.840,00  20%  $      434.272,00  

Valor Costas a Pagar  $   7.834.272,00 

 

 

Entonces, el DESPACHO APRUEBA a la liquidación aquí elaborada, en cuantía de 

$7.834.272, en favor del demandante y a cargo de su contraparte. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
AM 
 
 
 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 19 DE MARZO DE 2021 



PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 023 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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PILAR  JIMENEZ ARDILA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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